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A. ENCUADRE GENERAL 

A. 1. FUNDAMENTOS 

La asignatura integra el pian de estudios de la carrera de Contador Público. 

Se busca Ciotar al futuro profesional de los conoc1rnientos bási::os doctrinarios e11 que se 
"poyan los fenómenos de las finanzas públicas en genera! y de la tributación en particular, 1'11,Í 
~mo familiarizarlo con los instrumentos esenciales tanto para su específica actuación 
. lesional como para su desempeño frecuen,e en funciones ejecutivas o de asesoramiento 
de alto nivel. 

El creciente desarrollo del sector público en la economía del mundo contemporáneo y el 
importante volumen de recursos que le son transferidos del sector privado mecJiante ios 
tributos, Justifican la necesidad de estos conocirnientos para el graduado universitario y, en 
particular, para el Contador Público. 

En lo que hace a los conocimientos requeridos específicamente en su actuación 
profesional, el proposiio de la asignatura es -sin aspirar a 1ormar especialistas-, dotar al futuro 
Contador Público de conocimientos suficientes en e! campo de los impuestos nacionales a que 
se refiere el programa, para poder actuar en el análisis de la confección de las 
correspondientes determinaciones de írnpuestos. Ello, tanto a los fines de su presentación a la 
Administración Fiscal como de su adecuado reflejo contable, así como también poder actuar 
como asesor impositivo o funcionario fiscal en relación con la aplicación de tales gravámem,s. 
A este efecto, la enseñanza pers.igue eí fin de iograr su capacidad de análisis y conocimiento 
'2l los princípales probl¡:,mas interpretativos 'I de aplicación de !a lr~gislacíón, que le permitan 

'rr"·--1e¡arse con fü1idcz en las cuestiones de carácter práclico que se pres,~ntan corrientemente. 
A, ,,Jgro de esta formació11 responden los ptmlos 7 a 9 e.le la segunda parte del programa de la 
n,ateria y fundarnentalmente, la tercera pmla 1fa! rnismo (rrnntos 12 a 4·!). Es una necestclad 
en la enseñanza ,Je la disciplina, sumínistrm a los estudiantes una activa rJjen:;iie.clon pracllca, 
que permila visualizar mediante casos concretos, el contenido de los problemas que sa 
plantean en \as clases túó11cas. 

Ln asignat:.ira se propone, asirni13rno, dotar al futuro profesional p,,ra oumpllr funciones 
de miembro o asesor cle\ gobiemo en las tareas relacionadas con la reforma del sistema fiscal 
y la formulaciór1 de lfa legi,.;laoión tributaria y para SLJ actuación como asesor de organlzaeíones 
empresariales o greniialer, donde contribui,-a a formar opinión sot,re proyectos o medidas de 
gcbíerno sobre ius cual,;s aqw:tllas deban manifestarse. 

La tercera pane del programa tiende a dar una base para esta actuación, al tratm ,os 
pertinentes aspectos teórícos, inciuyendo sus efectos económicos (puntos 12, 13, 36 y 39) 
antes de entrar e.l análisis de los impuestos de que trata en particular la legislación argentina. 

A ello responden también los puntos 10 y 11 de la segunda parte (principios económicos 
de la tributación y nociones de política tríbutaría). la primera parte der programa referida a 
nociones de Finanzas Públicas (punto 1 a 6) busca colocar el estudio de los impuestos dentro 
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del marco más amplio de esta disciplina, donde se los analiza integradamente con los tem13: /'i, • -~, 

de estructuración de! presupuesto, gasto, empresas y créditos públicos, para completar la ; ' · . ~>. 
formación del futuro graduado en vista al me¡or cumplimiento de las funciones referidas. como(. ¿/:5 \ 
también por su eventua\ ir,te;venc!ón en las cuestiones de estructuración del pre,supuesto y~1 :_ 1 / 

manejo del gasto público, crédito público y empresas del Estado. · ':: .. . . / 

Por s.u naturaleza y contenido y de acuerdo con las normas en vigor, la asignatura 
demanda como requtsitos necesarios. la prevía aprobación de las siguientes meterlas: 
lnstituciones de Derecho Público (251 ), Contabilidad Patrimonial (352) y Derecho Económico l 
(359). 

En lo esencia!, la materia comprende el estudio de la actividad financiera del estado. 
Presupuesto, gastos, inversiones y recursos. Tributación, crédito público y recursos no 
tributarios. Derecho tributario: introducción al estudío. El poder tributario: concepto y 
limitaciones a su ejercido. Derecho tributario constitucional. Derecho tributario sustpntivo. 
lmposlción sobre las rentas: teoría de la imposición. Impuesto argentino a las ganancias. 

\_ ,npuesto a las ganancias de capital. Imposición sobre los patrimonios. 

A.2. UBICACION DE LA ASIGNATURA EN EL CURRICULUM DE LA CARRERA. 

Conforme al nuevo esquemc:, curricular, las materias correlativas consideradéls requísrtos 
de Teoría y Técnica Impositiva I son las siguientes: 

• Instituciones de Derecho Público 

• Contablliclad Patrimonial ~ Teoría y Técnica Impositiva 1 

• Derecho Económico 1 -----

Asimismo Gab•e señalar que el estudio de Teoría y Técnica Impositiva l requiere una 
i.......:;ó\ida formación Jurídica para determinar la incidencia tributaría ante diversos institutos 

em ados en la acf1vidad económica (p.e. locaciones, prestaciones de servicios, 11::msing, 
fide1comi.sos, etc.), aderriás de los conocimíento~ contables brindados por las materias que le 
son correlativas.. En virtud da ello se considera que si bien las maierias Instituciones del 
Derecho PrivacJo (273) y Administración Financiera (279), no son exigidas en el esquema 
curricular, es aconsejable, cursarlas previamente. 

A.3. OBJETIVOS DE LA MATEHIA 

" Objetivo general: se espera que al fin,~li2ar el cursado de la mataría, los alumnos se 
encuentren en condiciones de: 

Apltcar, tanto en la esfera pública como privada, los principios, 
conceptos y técnicas centrales de la temática impositiva en el 
desarrollo de su actuación profesional, teniendo en cuenta los 
fundamentos teóricos y técnicos de !a imposición. 
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• Objetivos específico$: 

o Jdentitícar los principios específicos de las finanzas públicas. 

o E.valuar ta leg¡slación comparada. 

o Analizar 'la evoiución de las distintas estructuras de- la imposición 
hasta las,mas rnodemas y difundidas internacior,almente, 

o Habitua.r~e al proceso de actualiza.ci6n y fonnal".,ión permanent.E: 
en la materia y en la pro:esión. 

o Evaluar : los proyectos de leyes a tratarse en el Congreso, 
particípando en Sl1 estudio y c()nsiderando sus E~fectos .sobre la 
economía y los flujos de inversiones. 

o Capacit~rse como futuro profesíonal en un área de incumbencia. 
1 

o Ana!izar:conceptualmente el sistema tributario. 

o Analizar'los efectos de las discordancias en el caso del Sistema 
Tributario Argtmtino. 

A.4. CONTENlDOS MINIMOS 

La actividad financiera del Estado. Nociones sobre presupuesto, gar:¡to público, 
inversiones y re,cursos. Tñbutación, crédito público y recursos ne, tributarlos. Derei::ho 
Tríbutario: introducción al estudio. El poder tributario: concepto y limitación a su ejercicio. 
Derecho Tn'butario Constitucionar. De{echo Tributario Sustantivo. Imposición sobre 1:as rentas: 
teoría de la imposición, impuesto argentino a las ganancias. Imposición sobre !as ganancias 

'--1e capital. Otros impuestos sobre los ingresos. Imposición sobre los patrimonios: teoría de la 
: ·•osición, impuestos argentinos patrimoniales sobre las empresas y los individuos, el 
impuesto inmobiliario, dtros impuestos sobre manifestaciones patrimoniales. 

---··-- -·--- ... ·---
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B.. ENFOQUE CONCEPTUAL 

B.1. PROGRAMA 

Primera parte; NOCIONES DE. FINANZAS PUBLICAS 

La Primera Parte del progn,ma l.a;;,1Hi ¡wr c,bjetivo c11nfe1·ir al: 11lt1DHH> una Yi".-iún sobn. los principi-Os 1e6rk..os 
qoe conforman el campo del cMocimíento di!' hls fiuan.7~s púbfü:::i.~, lo.~ qm• se u11lrcn de la teoría ecomimica. 
del de.rccho, de fa sociúlogia y 1le l;i. admini$·(radón. 

1 - La actividad financiera dei Estado: 

'El alum110 comprenderá Jos priacipios teóricos de la Tri.butación, que cottfluyen. en d~marcar 1111 ámbito 
..__.-'pec:ffte<1 de esiudio y de an:itisis dirigido a comprender los ¡>robkmas que debe asumir el gobitl'lJQ ien 

""anto a la satisfacción de mx:esidades p6:blicas a i'ravés de la provisión de bienes pübticos y de l:a asi¡?ir~clón 
. los recu.rsos económicos necesarios paro esta pre~·isión, que debe cumplirse d.:: manera eficiente. Ji;sto:. 

., temas, com(}rendi.dos en la Bolilla l se complementan en un análisis de las modernas temle.ncias en culA.llto 11 

la administración financiera del Estado. 

1. La actividad 1inanciara.: concepto, elernentos y fines de la misma. Teorías sobra la naturaleza de 
dicha actividad. Análisis eccinómíco de la misma. Evolución del pensamiento financioro, Tandencias 
contemporáneas en materia de finanzas publicas. 

11 - Presupuesto. gastos. inversiones y recursos: 

Ln Bolilla U e11cara l.a adq14i.sición por parte dcJ :alumno de c.onocimlcnt01 acerca dB.I gasto publico, su 
evolu<:ión bist6rica en nuestro• pals y a oivel mund.iaJ, su imposicióu y sus efectos económicos. Además, se 
analizan en ella l;u características de los instrumentos a través de l.o.s cuales el 11.sfado cn!en11 su 
administración financiera, lo que abare~ el estudio de lus presupue.~tos dá1iiCQS y de olras v.arlantc;i; 11ue 
tienden a hacer más cfide.ntl: a esta e~·ulu.ciún pre.'iupucstaria, tales; como el p·resu1mesto h35e Cilro y sus 
lltógramas. · 

.- Soncepto y características de los gastos publicos. Clasificación. Objetivos de tos gastos públicos 
según tos diferentes pensamientos ooonómlcos y tir.ancleros. Concepto ae gasto fiscal. Presupuesto: 
concepto. Ctases de presupuestos públicos: cíclico, compensatorio, de esta:billz.ac1ón m.1tmnática. 
Presupuesto económico y financiero. Presupuesto por programas. 

El alumno recibir:\ en la Bolilla UI una iufurmaci.ón genciral sobre los recur-sos con que cuenta ti li:stado 
para fiM111ciar lil provisión de bieue., p1\blicos e11tre IO$ que pueden mcndonnrse los rccurs<Js trlbuta·rlos1 
medio clásko de fin.!lriciamiento del ij,!lSlo, c:omo usimismo a l\ls de origen patl"iJn(l•11hi.J y ál crédito púbfü:n. 

3. Los ingresos públicos: c.or\cepto y c!as¡ficactón. Recursos dr• origen piitrimonial, crédito pt.lblico, 
recursos tributarios y ot;os re,;ursos. Ahorro torwl.o. La ftnandactón anómala del gasto: creación da 
medios de pago. Cuntribu:::ión roiativa ¡fo ius rec.ursús 1ribul:-.uios y olro~ recursos at, el presupuesto 
r.aciona! y en las rocaud;,(':1t:inr:1s a tocio nivel de gobierno. 

111 - Tributación, eré.dilo público y recursos r10 tribtitarios: 

El ahunno comprenderá con el estudio de los tcruai d~ la Jj;nfüla lV, que se refiere a la gCi.'itióo empruarral 
del Estado, las tircuost:ancias q~e justil:ic.111 la intcn1."11cl6n del li!stado en 1:1 provisión do blelle$ Q trav~, de 
c111prcsn11 púbfüas y la naturalc1;.'i de lo~ rm:dns c11-ic conforman sus recursos. Asimlsmft, ('n los taSfl.S de 
¡n-ivatí'l.lltioll\~~ sr an11fü.an las car.,¡_cfc,.rfatica.1; y llues de los 1n111·cos rcg:1Jlat(1rios. 

--·--·· .. ·---
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4. Las empresas públicas. Formas públicas de organización empresa.ria. Los monopolios 
Precios: fijados por el estada, privados, cuasiprivacios, públi<:os y políticos. , • / 

/. A 1:,4 .• 
La Bolilla V dará la oportunidad al alu.urno del esludio <le los recursos tributarios y tfe la cl:a.-:iiicaci{m/' ¡r r'..,,.~ · 
clásica que las divide en impuestos, tasas y conlribucioncs, a la vez que scila.1a los rnl'gos que diferencian a\ 
cada uno de estos recursos. 

5. Clasificación de los tributos: impuestos, tasas y contribuciones. Ingresos parafiscales. Las 
contribuciones sociales. El peaje. Clasificación da los impuestos: males y personales, directos- 0 

lndireclos, sobre los ingresos, la riquez;a y ei consumo. 

A través de la Bolillu VI, el alumuo se abocara al estudio de fos prolilem~s inherentes ~, h1 firlanciadón del 
ga¡,¡to púhlicp i, través tfo la emisión de titulo.~ de d('Ulfa, cmuo asimismo a l:ls modalid11dcs (¡ue pueden 
revestir estos últimos, ,'>US rorma:; di.' emisión y coJucacWn, y fa int·en-daci(m entre ta cinbión de deuda Y 1.a 
política monela ría. 

6. E\ crédito público: concepto y clasificación. Los empréstitos. públicos: voluntarios, forzosos y 
patrióticos. Titules de la deuda públlca: características, emisión, procedimiento de colocación y 
1mortización. Conversión de los empréstitos pliblicos. 

Segunda parte: TEOR!A DE LA TRIBUT A~JON 

La Segunda Parle del programa enfoca el estudio de los principios ¡,oHücos-~ jurídico y :wcio-economicos d~ 
la tributación. 

IV • Prlnclpios políticos y jurídicos de la tributación: 

Dentro de esta 1111id::id tcmMica, se atiende a la formación de los alumnos en relaci(,n cm, ltn íundarncutos 
poHfü:os del poder t1ibt1tario tscncial par~ la existencia misma del Estndo, y de los principios jurídicos que 
deHmit:rn el ejercicio úe c-_~\e po<l~r en cst.,dC15 democnHicos plaucatlos gencn1.lmcatc en las cartas 
institucionales. 

7. Poder tributario. Soboranra y poder dr~ \mperío. Poder trlbutar'io ori.ginarlo y derivado. Limitaciones a! 
poder tributario: de orden com;!ilucional y dé organiz.aci6n política. Principios constitucionales de 
equidad, igualdad, generalidad, proporcionalidad, legalidad, irretroo.ctividad y no confiscatoriedad. 
T,ibu'.adón en base al criterio de territorraiidad, nac;onalidad y domicilio. Doble y múttlple imposición 
:,,terna e internacional. Soiuciones. Mediclas unilalerales y convenios. Créditos de impuestos. Empresa1. 

• .... ,,nculadas intemaclo11a1montc. Precios cJe :ransfmencias. 

A su vc1., la Bolilla Vlll 11bnuüa li'H !!l estudii} por parte de los alumnos de dicb1Js princi1lins ju:ritlico:. tic h1 
lribulación, en cspe.chil c.11 11, :alíne!.llc i, bt csractcris,ic:ns cspccilllcs de t.idcs principio,s., que ot<1rgan al 
derecho lrihu1:~1'io un i:11rild<'r :1utonú111icu cu I:,s ciencias juridic:11s. 

8. El derecho tributario. Fuentes del derecho tributario. Aulonomla del derecho tributario. Cmer!os de 
interpretaclón de la !ey tributaria. 

l..a Bolilla IX tiene por objetivo proporcionar al alumno la prcci..~ión de los elementos ucfinicfonalcs chísicos 
del derc.:ho tributario en cmml.o a la confirmación de S<>s coucept.os b-:as1lles de la tributad6ri. En cst.e or-dcn 
de ideas, cobran relevancia del hecho impo11iblc en cuanto al ámbifó de 3probación de los gravámenes, las 
c.ar;.11:tcrísfü.as dio los dívcrsos sujetos de las obligaciones tributarias y i~I objeto de estas últimas. 

9. El impuesto: naturaleza jurídica, Obligación tributaria. Elemen1os. Nacimiento y extinción. El hecho 
imponible: concepto, atribución y momenlos d.e vinculación, L.os sujetos do la lmpostción: sujetns activo 
y pasivo de la obligación tributaria. Determinación de la oblígadón tributaria. Base imponibla. 
txenciones. exclusiones de objeto, deducciones y desgravacíoncs: diierenclas conceptuales. 

V - frincipios económicos de la tributación ll nociones de política tributarla: 
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En la. Bolclla X, el alunrno 1111.alizarú fuudamenu,lment.e los i:lcn1cntos qu~ deben inspirar un sishmia . '\ 
tributnrio que procure bnsarse en la equidad, ode1uas de trner rn cucnll! las connobdones cspndo-l · r • .. , , '.)\ 

tem.porales d~ este ~o~ccpto. F..sta _llnidad tc._mMic~ c)di1:ud1: e~ an~fü;is 11 t: c~rr~l~c!<)ll e~tre d ~nnccpto dJ:!' ://i" 
equidad, la prngre:;1,·Hlad de los ststema.- tnlmta:rws y Is 1:fii::1ctH~rn en la opmm1 as1g:nac1ó11 ik lo.~ recurso{, . -~ 
tributarios. Por otra parte, se :mali,Jt la: incidencia de ln:s grnváan1::ncs cu cuanlo a c6mo s.1: dislribuye la \: 
carga del grnvitmen en relación cun .la distribución del ingreso. 

10. Distribución de \a carga impositiva. E:1 prlnc¡pio ele aquidad: teoría del beneficio, teoría de! sacritioio, 
teoda de ta capacidad ccnlributiva. Principios tributa.ri()s clásico$: adecuación, jus:ícia., economía de 
adrnin1str21ción y cen!dumb1·e. Reforniulación rnod{-trna da los principios tributarios. E:qu:dad vs. 
E!iciercia económica. Neutralidad y uso axlraliscf:!I ele l;;i imposicbn. Fielación entre las alícuota!. y !a 
base 1mpon1ble. Proporcionalidad y progresivlciai:l. Pro9r,3sividad y redistribución. Formas de 
orogwsiviclad. E.! cunct;Jpto de rer;res1viélad. Percur.il'ln, inodenr.ia y rr:l~:lación d1::! los. gravórnenes. 

L:1 Bolilla XI. c11fa1Jza en el c&tlldlo pm· pnrte de lm, altimno:. de los efc:ct,n,. cc~inumkos de lo.~ im¡m('.Sfo5 
s(ibrc el c:1rnsumo1 rl :ihorr1J y la reinversiún )' 1k su paf'¼tll adivn 1·onw ,i!ellh:.11tci:: d1: la pnUtka fo,~·al. 

11. Polltica uibutana. Concepto, Relaciones. Poíiiica tis-1:;al y pulílína rr,onetaria. Factt:mJs qve pornm 
Juda sobre su aíicac!a. Pap(,11 de !os irnpues!,:i.<.; '.:!n ('1\ ahorro. \a írwersk'\1\ los c;(,r'1sL1mos y los !ncsnlivos 
,,¡ trabajo. Los imp1ws10~, ,:n la esldbí!i:.fod y df.J::iarruHo ;9conr:'Jm;cn: é1l1:icios antiínflacionados do la 
,, nposteión. f'resión tributaria. 

Tercera parte: IMPUESTOS l;N PAR'flC'JLAR 

L.a tci-1:1•.rn parte del programa enfoca el cstu,;!i(; de lo.-; ünpuí•stos en particui.ar, r dcntm de cllu.~1 el mlÍS 
ampliamente díf1mdiüo en los .~istcmas trib~tario dc: !a 1m1yorí:I de lns ¡u1ís,:s, rnat <'Se! qu{! recau s1•bt~ hls 
renta:., tanto individuales C\JDIU corporativa.~. 

1 

VI - II111?Uesto a la renta. Aspectos teóricas generales: 
1 

En el contexto dt la refüricla ~kca temática, ia Bolilh! Xlf comprende e! ahordaje por parte de l(¡s alumm>s de 
las distintas teorías que se han clabonulo j,ura arribar al concepto fisca¡ de renl.ll, y su utíliz.itdón en las 
diversas legisladonr.s tributarias. Al mismo ticm110 .se hace referencia en dicha Bolilla a problt-ml'l.s qui:, 
plantea esta íorma uc imposició11, tal c.omp la irrcgularitlad tk los ingresos y se 1rn:1lu.an illS err.ct(ls del 
impuesto sobre la oforta dt trabajo, el ahors;-o y la in.versMn. 

12, La imposición sobre la renta: fundarnenl~ción. Impuesto a lo. renl<'l consumida. Impuesto al gasto. 
·-.. •impuesto a la renia normal potencíal. Proi~resiviclad o i111pu0sto lineal. Conceptos económico y fiscal ci0 

:,la. Teorías de la fue11te y del batar·,ce. ~ríterio íJel !lujo del ingrBso. La renta en poríodos dt'.l inf!o.c1ón; 
distorsiones causadas por ésta y forma'. de corregírlas. Depreclat;ión acelerada y deducciones por 
inversión. Rentas ganadas y no ganadas. Desgravaciones personales. Unidad contrlbuyon\e. 
Imposición celular y global. El problema)de la irregularidad de los ingresos: u1;;0 de prornedios o del 
traslado de quebrantos. Efectos económi90s del impuesto personal en la olerla d0 trabaío y cnpitai y en 
la demahda de factores. EfEJctos redistribu_idos de los ingresos netos. 

l 
i 

VH • Imposición a la renta de las sociedades da capital. Aspectos teóricos; 
1 

En la Rolllla XIII el alumno analizará hl p~nblcnnttit,~l rcforirJ,1 a 111 su.j~cdm l'l gniv.aml>tl 1k bis ,mcic1ladcs 
üt capil.;JI, típic,uuentc la,; socicduoe:, por a'ci:ío11c.1,, y 11simisrm> se :rnalizan los disünt<>s si~lemm; (lU<:. se llnu 

1 • 

prnpu{'sto para il1(cgrar tus re•1tus e la .sud~dad coa las dd acdonista, de foi-mn de evita•~ fuudam•~11tahncnti: 
la do.ble irnposidón sobre los dividendos. 

13, La irnposlción sobre la renta de las st,ciedades de capital. Personalidad fiscal: !nte-graclón y 
separación con la del aGcionista. Probi~inas. Dis1intas formas en 1elación con el tratamlento a los 
d¡videndcs. Ventajas e inconveniHntes. c¡r1;kilt<>S de impuestos para el accionista; l{m/tes. El grupo de 
empresas como ur,ídad. La traslackin do! impuesto sobre las srJciedades dn capítal. Obs1áculos. Peso 
en !os accionistas. Efectos d~~¡ impuesto er las inversioner;. 
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VIII- lrnpuesto a la renta en Argentina (Impuesto o h~s ganancia~, {:;,,,./ Jf3 ~· .. '{•;} 
A partir de la Bolilla XIV, el alumno comiem..a el anMisis d1: la imposktón sobre la renta cu nuestro pais1 u\ ... '... . ) 
pnrtir de la evolución MstóricJ1 de este tipo de hnposiciún, -en nuestro pnls, inipuestQ a las garu1nch1s-, Y !lcl · .__0 -~ 

análisis de las distintJis altcrnativns adoptadas por la Iegislacifm positiva. 

t4. Impuesto a las ganancias. Evolución histórica. Hech0 imponiblo. Concepto de ganancia imponible. 
Tratamiento de las ganancias de capital. 

A cont.inuación 13 Roliiln XV c-nfoca el estudio ¡}Or parté dll los alumnos du los crite1·ioi; auo1>tauos pt1r la 
legislación orge11tinn para dctorminar la sujeción al gravamcu de 1-;>:i sujetos contril,uycntcs, sobre 111 llaSl' de 
su re.~ídencia o de la obtencibu en nuestro pal.s, ¡>or parte de residentes en e! exterior de ganancias cllya 
fuenie produc.üva 1;e entiende, comb situada en nuestro ¡,al~. Al mi.smo tiempo, c.-,ta UoU!l.a se re.ficrc 21 
an:'ifüis de casos es¡Jedi.les de <lefi11k[ón de la ubicaci,ín de la fuente produdora de la gnnancia gravada. 

15. Criterios vincularos: íes·¡dencia y fuente argentína. Detinición le,gal. Princlpios generales; 2) Casos 
%pecialmente legis!:~d0s: créditos garantizados con derechos raa!es; rent~ do debontures; e:,,;portación 
,., importaci6n; empr1:i:,as de transportes; agencias de noticias Internacionales; operaciones dé seguros 
'"J reaseguros; ccintenedores, regalías y ~sesoramiento técnico, ele.: ::3) Sucu,salas de emprest1s 
.;xtranjcras. Empn.:,;as vinculadas internacionalmente: prec!os do tran,s1arencia; norma.s especiales. 11-
Ga:ifü·,c:as de fut;r:!e 1~;.:rranjera obtenidas por residentes en 131 pa[s. Ganancias de íldeicom1st)s o 
similares del exterior. Medida.s auoptadas para atenuor la doble Imposición. Gananciat~ dr:, la primera, 
segundéi., tercera y cuarta calegorias. 

El alumno comprcmlcr.~, seguilhw1e.nte, la B:olilhi XVI, las carncfodsticas de los sujetos contribuyentes 
míentnu1 i1uc l,a Bolill,1 XVII hace rcferl'n,~ia a las exenciones de tipo objetivo o subjetivo que confü~uc la ley 
del impui:-.sto !i l:,s g.,H1m1tfos. 

16, Sujetos pasivos ,ü:.,l impuesto, personas fisicas y da existencia ideal. Establ'acimíentos estables. 
Sucesión lndivisf1. Ganandas de los componentes de la soclodad conyugal. SociE}dad entre cónyuges. 
Ganancias de rneriores d,1 edad. Cesación de negocios y sociedades en liquidaci{in. Tratamiento de los 
fideicomisos y agrupamiHntos no societarios. 

17. Exenciones. Ana.lisis y clasificación. Just\!icación. Transferencias <jr:i Ingresos a fi:;cos extranjeros. 
Su vigencia para los sujetos que deba11 practicar el ajuste por inflación, 

' continuación, la Bolfüa XVUI proporciona aJ alumno conocimientos acerca dl' los criterios (jUC cstaJJlr.ce 
½11 ley para imputar :ti afio fis~l l.as gnm:mc.ia.-i; y los gastos nl'.ces;irfos para obtenerlas o conservnrlas, S<lbre fa 

ase de Ios critct·iós de pcrcepdó11 y devengainiento. 

18. Año fiscal e Imputación de las ganancias y gastos. Imputación da la renta de fuente extranjera. 
Clasificación de las ganancias. Balance lrr,posítivo: criterio de lo devengado y de lo percibido. Ventas a 
olazo. Compensación de quebrantos. Quebrantos espec!ficos. Registraciones y conservación de 
comprobantes. 

La Bolill:i XIX com¡>rcnde el amíli~ís por lltirtl': di!: los a.lunmos df: los pasos qué debe seguir el cmit.z•ibuyentt 
p:n·s dclermin:Jr la g,rnancia lleta sujeta a impuesto, además de. anali7..ar los gaslos cuya deducción admite la 
ley, los requii,itos )' líntitcs para que la misma sea procedente, y los conceptos cuy.i d-i:uuccióu nn es Rtinütida, 

19. Detenninación en general. Concepto de ganancia bruta, neta y sujeta a Impuesto. Deducciones 
generales admitidas y prohibidas por la ley. Gastos que correspondan parcialmente a rentas exentas. 
Deducción de lnie(eses. Salidas no documentadas, Aumenlos patrimoniales no justificados. Ley 
Anllevasión, alcances. 

E.n. la Bolilla XX el alumno anslízará las deducciones personales, o soa los conceptos que contcmllla b 
le~islación en carác:(er de mínimo no im¡>0njble y cargas de familia. Al inismo tiempo se analizan conceptos 
que no revistc-JJ estrictamente el carácter de gasto,; necesarios, per<1 cuya deducción se admite como 
llberatidad del legislador, l:.1tcs como l.as donaciones y lns gastos médicos, pr)r razones de equidad n c:on nnes 
extra fiscales. 

------ ·········- "• ·--
8 

.. 



20. Deducciones personales. Mínimo no imponible, cargas de familia y deducción ospecia! Redui:c1ón ,/,,::,-·~, 
de las deducciones. Deducción de conneptos qua n~ ravis!P.n el ~aracter de gastos ~e.cesario_s {gastos ·( ' ri-"r ) 
da sepelio; seguros de retiro; gastos médicos, donaciones, etc.). 1 ratam1ento del servicio domes!:co Y la \ / ¡ \ 
posibilidad de Ja deducción ce los Importes abonados. , · 1 . )/ 

\ ., 
' ,-;-? 

A trav~ de las llolilfas XX], XXll y XXIll el alumno abor<lará el :rn:\ti,is uc tn:s dr l.11 cmitn) c11tegorfa~ en · ., 
las que !u ley divide las garia11cil1s ~rav:idas, r"spcc,ivamcn!e far. de Jlrímcra, ~cguuda y cum1a catc~oriiis, al 
mismo Ucrn¡.lo que enfoc~ el 1!stmlio d~. las dcducdonc.i de cnntl'¡1tos <¡tt( ihlattíll! In ley ¡rnra d~11:rmioar fa 
ganancia 11ct~ de cada urrn de ella~. 

21. Ganancias <le la primera categoría. Ganancia brut<1 y t.iodu,.:cionm; admitidas. lnmuei;i,;¡,s c"1did01.l 
gratuitamente. Deducción espocJai: gastos do conservación y m.i0\{mimionlo. 

22. Ganancias de la segunda categor!a. Ganancia btula y deducciones admitidas. Regalías, inlerés 
presunto, rentus vitalicias, rE<lirns originados en pl;i,nes de seguro. Dividendos. Re~uHado de ta 
enajenaclór. de acciones. r1ssca!e de acciones, 

23. Gananclas de la cuarta ca\efJorfa. Ganancia bruta y deducciones admilidas. 

En d contcdu de la refccridll íirC":1 tem/i!ica, !a Bolílln XH <-Olllp•'M<k el ~~t.udio fó(lr ¡n1rtc cid alllmmJ de la~ 
~~ distinta., ieorlas que se han cl~bíJrn,!o pnrn arrib111 al rn(lc.:-plu fi.lc11I de rearn, y su utiii:,.adóu e¡¡ la.~ diversa~ 

h:¡;islacíones trfüulílril~s. ,\I mismn licm¡.i« ,t· hace r~l..-rcncin cu tlid1:, noH!la a prnhlcmas que ¡,lu111ea cJ1t11 
,forma <le impOllki/m, tnl ,<•mo ,,, i•.Ttgull1riúatl tlc lo,: iugr~us y se :111a!í;,;at1 lo~ efcd.Q$ t.ld tn1p11es~to s11!ne J¡¡ 
oferta de trnbnjo, e! ahwrn ,Y la innmülm. 

24. Ganancias de la tercor,, c:ategoría. Ganancia bruta y deducciones admitltlas. L1mitación a la 
deducción da intereses por préstarr:os otorgados por controlanles del exterior (capilalíi;acíón exigua). 
Amorti:rncián de bienes muebles. i11mu,1bles e intangibles utHizadDs en l;;i explo:adón. Coslo de origon. 
Flég\men de desuso y rcempla;o. Amor\itación de bior¡1¡e, ag•:ilables (bosq1m!> naturales, minas, 
ca~terns), Doterminaciún del r,,sul\<1do de la Bna¡snación de bienes utilizados an la explotación. Leasing 
de b,enes, su lralamienlo !íscat 

Las Bolíilas siguientes hacen reforenda a aspectos especifi..:os d1: la cl<\tcrmim,ción de la ¡,;ananr.ía r.ct:i de lri 
tercera categoria, ni establecer que el alumno :uuilicc loi criterfo~ que e.,tatilece la legislación sobre dkbús 
ns¡>eclos, los que pucóc11 eventualmente ¡j¡ferír con 1/)s con(ijbl~s. 

ne esta forma, la Bolilla XXV permitirá al :i!umno compn:mli:r lo relll!ivo a la valmici()n de Jnvcn•J1rios, con 
"-·espe.:tnl rerorem:ia a la$ expkitaci,mcs g1madcras de cria e invcr11ada, míentras que l:a Bolilla XXVl a'1ltli1..11 

.1 proc:edc11ci11 de la dc:duccíón de las prcvisio11es y reservas nc.hnitidus taxoiiva111enk por la foy y las 11on11as 
a sL-¡¡uír paru su dlculo e i111putaci611 al balana: fi=I, 1u:l:e111ás de la co11s.ideracíó11 de aspectos e.~1,ecilicos de 
alg111111 de ellas, tales como las r1:fol'id11s a la deducci611 de deudores incobrnbles. 

25. Inventarios. Valuación de bienes da cambio. Inmuebles, 1omstaclón y reforeslo.cióri. Va\uat~ión de 
Inventarios en axplotaciones ganaderas ce Gría y cl,, inverm,áa, Explolaciones agrícolas. Valuncíó'1 de 
sementeras. 

26. Previsiones y reservas. Admisión de su deducción. Reservas matemáticas y para riGSf¡OS en curso 
de ias compañlas da seguro. Deducción de crédltos incobrables. Métodos para su deducción. Indices 
de inrobrabilidad. Otras prevísiones y reservas. 

L:! Bolilla XXVll proporcionan\ al alumno conocimiento res·pecto de la imputaeUm de la~ tliíereud11t1 de 
cambio ¡irovcnicntes de u¡wracíooe.s coni;:ertadas en mot1eda ex.tranjera y de a~ucllas destinadas a 
nnanc:iarlas. 

27. Operaciones en moneda extranjera. Su contabilización y tipos de cambio 1Jtílizables. Diferencias do 
cambio computables. Métodos. Enajenación de moneda extranjora. Títulos públicos en monada 
extranjera, su valuación e incidencia en el balancé Impositivo. Tenencia de moneda extro.nJl'Jra. 
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28. A¡uste por inflación. Sujetos comprnndidos. Mecanisrnos d.e cálculo. Suspensión de su ·aplicación V 
efectos. 

L11 Bolilla XXIX i;-.slá oricnt~lda al estudj-0 por parle de k,s ulumnos de las cnucte.r!stkai;, en nu¡:s(ro pa.is1 dt'l 
la 1mposició11 a las sod~dades de capi.tal y de otros tipos socid.:1rh.,s nsimil.!ldo!I a las mismas, ('.<lmo ashnismo 
ta sujecl(m al gravamen de la ganancfo de los est11btecimientos estables, e.~ decir los lugares fijos de. negocios 
a través de los cua.lc.s desarrollan activid.atlcs cm pr<'.sarias en rH1estrn pnls las pcrso1U1s fisica~ o jurídicas 
•(rn1icíliadas c11 el c:dcrioi·. Al mismo tiempo anali7..arán el tralumicnlo Iis,.~11 de ID;; tlividt\Udos. 

29. Imposición a las socledades de cap°ltal. Otros sujetos con personalidad fiscal asimilados a las 
mismas. Establecimientos estables en el país de personas 1isicas o jurldtcas residen\as en HI ex1erior. 
Tratamiento cíe clMdendos o utilidades abonadas en electivo o en especin. Impuesto de lgualaGión. 

S.:guíd.imcutc, .i tn.vcs de ta lemátit-11 rnntcmplada en ht Doli.lla XXX, 11:l altrnu10 ::1naliz;1rá la~ conc!idoncs y 
"miles para la deducción de l!t.~ hononnios lle directorio y de las rctrilrndoncs a Jo:¡ l.Ocio.s adm111ii.tr.u:iorC:$, 

·•·..:nmo asim.ismo l:1 imputación ~•i .iilú fi~cal di.: lales conceptos por parte d~ l~ sociedad pa~1üh,1·n y del 
· vneficiarío. 

~~· 30. Honorarios de directores, miembros de consejos c.!e vigHanda y retrlbucíones a socios 
administradores. Límites a su deducción. Imputación al año fiscal para la sociedad y el director. 
Disposiciones de fondas o bienes a favor de terceros. 

' 
Por su parte, en l:il B()lilia XXXI, el 2lurnno logran? fümiti:iri:a,r:s.: con el régimen lle rcfwganiza1'iün rJc 
sociedades eslat:uitlo p(}r la ley ilc! impuesto :i las girnimcíu$, cou el fin de que la~ provenientes d~ los 
procesos de fusión, absorción o escisión de ;;ocicoadc.~ no re!iultcn sujeta!- aI iniptiesto, ll conclici611 tkl 
cumplimiento de los requisilos establecidos por la ley. 

1 

31. Reorganización cíe sociedades. Exist~ncia de conjL,mto económica, fusión o dlvísión de empresas. 
Requisitos y efectos. Traslado de diwechos y obligaclone.s, Resolución de la reorganizaci6n. 
Pflrmanencia de la part!cipaciór1. Plazos lespec1ales para el ingreso del Impuesto. Tran~formac!ón y 
redomicdiación de sociedades. Transferanhias qu13 no importan reorganización: efectos tributarios. 

!T,u la n.,rnJa XXXU el ,.iunrno analil:1ní lüs lis¡JcctQS espcdficos tfo la dt:terminndón del gniivnmen· en. tJI caso 
de crnprcs\lS inmobí!inrias o de cor1stru_-ci{m, coJm,; asirnismv <listi11lns casos del tratamiento fisc::il ~ip)icllbi~ 

, 1 n:sult!Hlt) imposrtiv11 pr-on:nit,ntt·. de la l!naje.n;11.·iú11 de in:mti::bh:. 

, Empre!oi•as Inmobiliarias y de eons1rucc1ón. DEJterrnirmción dH resui\ados y opciones para lmp;.itar la 
renta .d periodo frscal. Loie,Js. Fideicomisos. Tratarníento fiscal. lnmueliles utiliwdos en la explotación. 
Emprmsas l.mípi=,rsonal~1s. T1,,11urniento fiscal ,Ji:¡I re~:.:!tado de su tJnajfmadón. 

A continuación, l:i.s l:lolill:is XX.XIII y XXXI.V 1>torgadrn conoci1nicilt.011 al alumno respecto d,~ la \i~\1.ficladón 
1: ini:;.rcso del impuesto rirJJ' parte de personas física,-. y s• c¡eo¡¡;de.-;1 en e! primer ca:;o, mientras que la .'l(cguncla 
.Bolill.i menchm:1dn analiz.1 el irigre.,o del gravnmcu ¡mr parte de 101,, ~•.nntribuyentes raclic~<los en el f.'X.tcrior, 
mediank !a reh~Hcitín lid ímp1w,&W en la foentc. 

33. Uquidación e lnnreso del impuesto. Personas físicas y sociedades, AHcuotas. Fechas de 
venclrniento para la presentación ele dec\~raciones juradas e ingreso det impuesto resultante. Régimen 
de anticipos y reter1ciones para personas físicas y para sociedades. 

34. Beneficiarios del extr:Jrior. Ingreso del impuesto por retención en la fuente sobre las dlstlntas 
categorías de rentas de fuente argenti'na. Presunción de ganancia neta. Casos de opción por 
determ_inación sobre base real. Acrecentamiento del impuesto. Alrcuotas .apficables. Regímenes de 
retención del Impuesto para. beneficiarías ~esldentes en el país. 

1 

L.a Bolilla XXXV lrahl la pmbl.cmática de l~s empresas pert..inedente a contribuyentes residente.~ en e! país 
que operen en _el cxt_erior bajo la fonn~ de ej;t.abl_edmict1t(1s pe~m.ancutcs, incluyendo lo. re?latin, a lo,~ pn:cim; 
de transfcre1u:u1 aplicados a las operacaoncs¡dc dichos e~t11blec111ue:itos l'.On los entes rc.<;idcnts:s locales. 

¡ 
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35. Ganancias de establecimientos permanentes en ol exterior de residentes en el país. Sociedades 
controladas; prec.ios d<t 1ransferencia. Imputación de ganancias y gastos. Compensación de quebrantos; 
limitaclones. 

IX- Imposición sobr-e las ganancl:as de capital 1 de carácter eventual 

La Bolilla XXXVI co1m·m pi:. l:\ formación del alumno c::on refei·c1:1da a los aspecto¡¡ teórfoo11= de las gammcias 
provenientes de la 1Jisposici(\.n dr bienes de c:apilcJll y de ll•Jucllas (!11<! nu n:,•isten la carn~tciistlc11 de 
lial.iHualidnd qi1e 1.":I il)frín5crn :¡\ c.011cepto lle rédi•o o reul:i h.abilual. Se tr>1farán los c.r-ih!rios utiliY.1\dos p:ua 
h1 c.n 111adón a los fin(•s triliutarios de dkhas nrn.nifcst.1cioncs. ' ' 

36. Naturateza y cla:;e~; :io gélnancias de qapilat y beneficios eventuales. Justificación de un tratamlento 
diterencial respecto de ganancias ordiriarías. Hazones y métodos para su eventual tratamiento 

. inte9rauo. Criter\os oe acurnu\ación o d,e roali1-.ación. Aíuste de las distorsiones causadas por la 
inflación. Ptirdidas rwentualeH. Compensación. Efectos económicos de tos tributos .s,ibre gananr;ias cln 
Caf)ilal. ' 

..... ::¡;; BoliU;is xx:xvn ) xxxvm i1tformah1n r1 !o:- n!umnos ac1:n,:i lle clos (le las J1crramicnt:1i;: lisel'llcs 
, .. rndl'ls en la Rq,úl :,n, ,\rgC'ntina parn li1. C'H¡1fadóu ,le dos m::inife~lndoru.•s p:.n-tieulan:s de h1s gammcins 
ú- -:apita!: las n~ntas ,d1rcnidl-l!. ,•11. j,1(':gos de ria.r y la~ uliU<ladcs ohl.cniil:as por penona$ Uú ha bitualistas por 
la t'.1rnjc11acibn dl'. inmuebles, la~ cuales e~dm, nlc.1mz.11üus pnr Sl'.11tlu~ imµuesfos ¡1artkularn.~. 

1 

37. Impuesto gobre premios de determinaclos juegos de sorteos y ,~oncursos deportivos. 1. Hecho 
imponible. 2. Sujeto. :J. Exenciones. 4. Liqyidación e ingreso. 

38. ,rnpu0s\o a la lransferencla de inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas 1.- Hecho 
imponible. 2.· Sujetos. 3.· Exenciorms. 4.- Liquidación e íngreso. 

X~ Imposición sobre los patrimonios 

Por último, la unidad tem:Hka X se refierco a los aspectos teóricos de la imposición patdmcuii:il (Bolilla 
XXXlX) y de las formas que ha adoptado cn11,ue.strn pa[s este tipo de imposición (.Bt,liUas XL y XLI) 

1 

39. Naturaleza, caracterfsticas y efectos ~onórnícos de los impuestos patrimoniales en sus úistíntas 
iormas de aplícacíón: í) globales; 2) sqbre manifestaciones parcia[es del patrimonio (lnrnollmario, 

rbano y rural, automotores); 3) a la transferencia de patrimonios a título gratullO. Carácter sustitutivo de 
---,a imposición a la herencia. ! 

ne estjl form:1, en ti~ Bolilla XL el :1h1mn0 ~r1fm;ará ¡,l :mál.i.-.is úel ncchu itnpC>nit~le del im pu.c!(to sobre lu.~ 
bienes p<:rsuna!cs, los sujeto~ cousfüuyimt4s y lo~ aspectos inlHire11tti:; a la sujed611 a [ gravamen de los 
cfoüutos ttpos de bienes, como asimismo de los asptctos inherentes a s11 líq11idac.ión. 

1 

40.• Impuesto sobre los bienes personales:. Hecho imponible. Sujetos. Biones situados en el paí5 o en el 
exterior. Exenciones. Valuación. Mínimo ~xento. Alícuotas. Bienes en el país pertenecientes a sujetos 
del exterior. Accione~::. y participaciones societarias. Responsables sus1itutos: casos. 

¡ 

En lo q11c respcct11 ul ím puesto a lit ganancia in{nima pre:rnnhl, la temática rcforida en i:I píin:ifo pn:.::cdente 
está <:outenida cu la Bolilfa XLf. A tr.,vés deJ análisis de dicha temática, el al:umno se fammm•ú.ará c:011 t(ldi1s 

las priadpales caracteri5Lic.1s de esta. forma ~e imposición. 
¡ 

41.- Impuesto a la ganancia rnínima presunta Hecho [tnponibte. Sujetos. Exenciones. Base Imponible: 
bienes situados en el país o con carácter perrnanentia en el exte.rior. Valuación. Casos especiales: 
entidal'.les financieras, consignafarios. fideicomisos.Tasa. Compens,1d6n con el irnpuest.o a la.s 
ganancias. 
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C. METODOLOGIA 
¡ 

1 
1 

C.1. METODOLOGl:A DE LA CON]UCClON DEL APRENDIZAJE 

1 
1.1. OBJETIVOS GENERALES Af CUMPLIR EN LOS CURSOS OROlNARIOS DE 

PROMOCION 1 

A través de los cursos ordinarios de promoción y de la reiación permanente del 
a1umno con el profesor y docentes ~uxmares correspondientes, se preter.de transmítir las 
herramientas básicas a efectos que lps alumnos puedan desarrollar ha-billdades especfücas 

ara su futuro accionar profesional. E~ indispensable que e! aJurnno universltario comprenda 
·,,ue el fin último es su capacitaci61:, su ubicación en 1.=,I medio social en que des.:mollará su 

.ctividad, la adquisidón de 1·1erramenlir1 técnico-profesional: Es propio del nJvel ur:i~ersitario de 
los alumnos que en todo momi:into lmanten9an una actitud permanente de ousquscfa de 
nuevos conocimientos. Es eser1ctai el ~onocfrniento de! fin y la razón de las distintas figuras de 
finanzas públicas y en particular las tbutadas, a fin de brindar un c0írecta encuadramiento 
tributario del instii...ito baje anáHsis. N\D es eJcor.sejable que el afumno pretenda saber meras 
"técnicas liquidatorlas". desprovístas l de bases científicas, má;,-Jme con las permanentes 
modilicacionE,,s que, \c:imentab1emenle, experimenta nusstrr.J réglmon triblltario en 1orrna 
periódica.. \ 

1.2. METODOLOGIA DEL PROC~SO ENSEÑANZA f APRENDIZA.JE - ROL DEL 
PROl=ESOR ~ OBLIGACIONES DEL ALUMNO 

! 

La complf:ljidad y drversidad ~e las normas tributarias que se encuentran viger:tcs en 
nuestro país, ¡rnponen al .alumno u. rol de alta responsabilidad personal en el proceso 

-...,.nseñanza-aprendizaje a nlvel unive itario. la experier.ciu y ctedicac\ón 1anto dt~I profesor 
· '"'mo de !os auxiliares docentes puad f~cilita.r pero no suplir las tareas que, Inexorablemente, 
1 .. n~bo desarrollar el alumno, si desea aprehender los prlnclpios y conceptos elementales de 
nuestra disciplina. Sin un fuerte com remiso personal del alumno el proceso de. formación 
académica no puede terminar exitosa ente. Para ello y desde el primer día el alumno debe 
estar d.lspuesto a estudiar sistemática y progresivamente los distintos puntos indicados en el 
cronograma de clases. No es rol det roíeso1· repetir mecánicamente conceptos que puedfm 
encontrarse en los textos indica.dos eh la blbliografía, de limitaoo valor para la formación del 
alumno, síno esclarecer puntos duclO:}OS, promover !a discusión y el intercambio de ideas o 
exponer conceptos cuya ubica.clón bibliográfica resulta dificultosa. los alumnos doben ser 
ir.ct::mtivados para abordar en íornia c;rftica y analitica. los distintos caso::. propuestos. Para ellú 
es condjción indispensable que el alumno lea la bib!íograHa indicada con anterioridad al 
tratamiento en clase del tema para poder de ese modo aprovechar rnejor la exposición del 
profesor v estar en condiciones de participar activamente en la. e.la.se a través de las pregunt.:.ts 
directas o el debate. Ello implica copsultar la bibliografía que se agrupa en obligatoria y 
ampliatoria referida a cada. punto del jograma, sin perjuicio de lo que puedan ir indicando !os 
profesores a cargo da cursos. Los rofesores podrán tomar, si lo consideran pertinente, 
sorpresívos "test" de lectura (breves1 de alre<ledor de 15' / 20') a efectos de verific~a.r el 
cumplimiento de esta recomer.dacíón~ Lo éxpuesto lmp!ica tarriblén la. obligación d~I Alurnr10 
de leer y conocer todos los puntos jel programa aunque algunos de e:llos no hayan sidri 
tratados en clas0 o no se haya profun1ízado so\·;re los mismos. 

¡ 
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1.3. D!NAMJCA DEL DICTADO DE ti.AS CLASES 

1 

1.3.1 EXPOSICION 

En virtud de los objetivos indi , \dos y la metodología expuesta, el profesor a cargo del 
curso incentivará la participación de ~s alumnos en los temas teórico-técnicos, en dos clases 
semanales, durante las cuales desarrollará, en forma concisa y conceptual, los aspectos 
esenciales, requiriendo la actuación activa de los alumnos ya sea en forma indlvkJua.l o cYn 
grupos. 

1.3.2 TRABAJOS PRACTICÓS 
1 

Los trabajos prácticos se1án dbsarroliados por los auxiliares docentes en· una clase 
semanal, de acuerdo con la forma qu~ se describe seguidamen,e. 

' 
1.3.2.1 REGIMEN DE TRABAJos PRA.CTICOS, OBJETIVOS 

El objetivo de los. "casos" que ontrenen las "Guías", los cuales pretenden reproducfr 
mediante casos concretos las distinta situaciones que deberá resolver el alumno en su futura 
actuación proteslonal, permitirá des rrollar su habilidud para la aplicación correcta de los 
conocimientos adquiridos. El desarrol o personal y meditado de cada "caso" de las "Gulas" es 
indispensable para lograr dicho cono !miento. La copia mecánica de soluciones desarrolladas 
por otro alumno, pasando por alto $1 importante esfuerzo que debe nevar el alumno pum 
conocer nuestra asigni'l.tura, es el pe<},r daño qu,, el alumno puede hacer a su propio proceso 
de aprendizaje. A fin de facilita.r lai autocmrección dél alumno y acelerar su proceso df'l 
apmndizajei, S\3 publican, sirm11ta11!mente, ias soluciones. Tales soluciones deben ser 
consultadas sólo después du haber dfsarrollado los casos y corno un medio de confrontación 
con la resolución inlcial di-Ji alumno, ~ebiendo destacarse que !as soluciones que se, brtridan 
pueden ser controvertibles, crnno m\1choc do íc•s tema:, d1:1 la asignatura y no constituyen 
''so!uciones oficiales" éie !a cátedra. · 

1.3.2.2 METOOOLOGIA ¡ 
Ei alumno debc;rú preparar las¡ soluciones de los ''casos" fuera de! horario de clases, 

debiendo er.tregarlat, -si as1 lo dispusiera ,ol pmfesor- en tas fechas q¡x, se indican en el 
ca!endario retpectivo o, en S•J caso, pn :as qrn.: fijen los doce11tes auxiliares. En las reuniones 
e.le traba¡os prácticos st:i cfü,cutlrán l~s so!uGiones y se hará especlai hincapié en !os casos 
controvertidos e, en la<> dist;nias alterrjntívas de solución de l0s casos propuestos. 

! 
1 

1 
1.4 ORDENAMIENTOS DE TEMA~ -- CAL!:.NDAA!O DE CLASES 

El calendario de clases se ela~.Lra teniendo como objetivo básico q1.1e con anteríondad a 
la ejecución de los casos prácticos, ltjs alumnos hayan tenido oportunidad de aprender ef tema 
desde el punto de vista teóríco--conlptual, incluyendo su tratamiento en cfase por part<~ dol 
profesor. 

En virtud áe ello los temas h n sido ordenados de modo de satisfacer la condición 
antedicha no sólo para los "casos" in~luidos en las "Guías". Todo ello er1 !unción de un objetivo 
irrenunciable de la cátedra: no : se desea capacitar "liquidadores tributarios" sino 
"profesionales" en el sentido amplío ~e la palabra. La aiJAcuada capad!at,ión profesional, Gr•n 

• 



Con motívo del ordenamiento disJuesto para el tratamiento· de los 'lamas, duran1e Ías 
tres primeras semanas se utilizarán la$ horas previstas para 'Traba.Jos Prácticos" para el 
tratamiento de temas te6rico-conceptJa1es., pudiéndose recuperar dichas horar; en !as 

1 

semanas siguientes. ¡ 

C.2 METODOLOGIA OE LA EVAJACION 
1 
! 

2.1 PARA ALUMNOS REGULARES 1 

i 

Se evalL:ará a los alwi)rios de la srguientb forma: 
1 
! 

• Cualro el<limell'"..S escrito,. 

r 
1 

1 
2.1.1 EXAMENES ESCRITOS ' 

1 

Los examenes escritos tendrán 14s siguientes características: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

1 

OrJs exámenes sóbre tie ~spec.1:os taó1ico-doctrlnarios y técnicos . 
¡ 

Dos exámenes sobre 4uestiones técnicas y de casos sobre impuasto~ 
argentinos. ¡ 
Los exámanes teóricos-ttcnicos conceptuales y de cuestiones técnlcas y de 
casos que se tomen jsobre ei final del cuatrimestre· tendrán carácter 
acumulativo, es decir ,.e podrán versar sobre aspectos conceptuales y!o 
técnico-prácticos de cualluler punto del programa. 

Los exámenes teórico-conceptuales abarcarán aspectos teórlco-áoctrinarios y 
técnicos. No se consicle~ará aprobado e\ examen cunndo exista 1.ma natoriü. 
falencia del alumno en alguna de ambas partes. 

i 
En ios exámenes finales! sobre casos práctícos el alumr-io podrá consultar las 
normas legales y regl~mentarias aplicables, debiendo tundament':lr !a!3 
respuestas con la invocajión de las mismas. 

Serán examlnados solam~nte los alumnos inscriptos en los cursos . 

Los alurnnos calificados ~orno insuficientes en un examen parcial, aunque no se 
presenten en los restaptes, no serán consideraáos como aLisentes, sino 
caltticados como "insuficientes,.. 

Los alumnos deberán ~robar por lo menos tres de los cuatro exámenes, sin 
que el cumpllrniento de¡ estos requlf>it<>S mínimos sea suficiente, si e( nive[ 
promedio no es el adecu~do. 

1 

! 
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11¡~ ,l5L1~--1 ~l 
~':.<::%Q ~- -o.,,,,~~ ······ 

No se adrnitira bajo ningún concepto carnL1ios de horarios por parl€J de 1 . ~i-iS 
alumnos. Teniendo Eiri cuenta este hecho, los afurnnos qpe asistan a úlase en ,•. ,/ 
coréctm ci,~ oyent1.;;s o voluntarios no pouran ser Galíficac1os por !os Profesores, 1 

va aue In Facult:ad no labrará acta Hlguna (·Jn tales condiciones, ni. se adrnitifan '\, · 
~;a~bios de curso o lt, rnnclic,ón dú los exámenes µa¡ciales en oiros :::utsos. 

.. L.os ex~\rt1enes parcic:lk!S podrán i;i;.;1· tcn1ad<1s ya sea en los días ,' horas tijudos 
para J;:-:i!:i clases teóricas o en la.s previstas para las reuni0nes de trabajos 
prácticDs, debienrJo c.ornunicarse la fecha con antelación no rnenor de quince 
d!a~. dt1rttro df: la~~ épocas indíc;adas 1<1n G[ c.:alr;;ndario de dase.:s, 

2.1.2. EXAMEN FINAL 

Según Re$olución de: Consejo Directivo Nro. 638/P!an c1e Estudio registrada 
con fecha 23.06.98 

2.1.3 EXÁMENES RECUPERATORJOS NOTA FINAL 

Los exámenes parciales más los elementos adicionales de evaluación que pudiera haber 
reunido el profesor a cargo de cada curso (asistencia a clase, a:s.istencia a reuniones de 
trabajos prácticos, test de lectura blbllográfica) serán ponderados adecuadamente 1:iara la 
obtención de la calificación final. 

Cuando el alumno no haya aprobado uno de íos exarnenes parciales y no existan 
elementos adicionales de evaluación suficiente. que permitan suplir esa nota, el pro1f:tso1· a 
cargo del curso tomará un examen recuperator1n. 

2.2 REGIMEN PARA EXAMENES LIBRES 

El examen comprenderá dos partes: 

Una parte sobre cuestiones técnicas y de sclución de casos préctlcos sobre impuP.stos 
0rgentinos, que será escíita y elimlna.1oria. En esta parte !os alumnos podrán consultar 
las normas legales y reglamentarias aplicables, debiendo invocarlas para fundamentar 
las respuestas o soluc'lones que propongan. 

• Otra parte conceptual relativa a asper.:tos teóricos y técnicos como asimismo eje 
determinación e interpretación de impuestos argenilnos, que se-rá oral a menos quD el 
pre.sidente del ,ribuna1 examinador, conforme al número de a!urnnos a examinar, 
resolviera otro procedímiento. 

Se consideraran Gornprerididos en e! pwgrarna todos. los camblos de legis1aci6n 
operados hasta un mm; anl,3nor a ta lecha en q,!l~ SE! tornan los exámenes respectivos. 

2.3 TEST EVALUATIVO 

Los PrQfotmres a cmgo :Je 10s respectivos cursos po.oran, en forma optativa, eri los 
prirnerc.1~; dias cbi cuatrimestre realizai un test evaluativo sobre e.l grado de conoc:imíentos qw::
poseen de la~ materias que conslituyen requisitos. Ese test, podrá cumplirse sin identificación 
del alumno, sí nsi lo desmJ. 
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El objetivo oo este trabajo previo, es evaluar adecuadam(mte el plan de tareas al íriiciar cada 
cuatrimestre. para poder hacer un diagnóstÍ'.:o rcferidc al nivel d,: conocimiento con 01 qüe los: 
alumnos llegan a! curso. El mismo seNiri'a, a ~u vez, paro 1nti;.,,rpretar los result<1tlos lina\es dol \ , / 
mismo curso. ~: ··• . 

2.4 FICHA DE ANTECEDENTES 

se requiere que I0s Alumnos entreguen at profesor n cargo doi C\Jrno la ficha de 
antecedentes, debidamente cubiertll:. los datos resultan de importancia par¡¡ tm me1or 
conocimiento del alumrio por parte del profesor y serán utlHZados en forma ·estrictamente 
confidencial. 

2.5 ENCUESTA 

Antes de la finalización del cuatrimeé>'tre se reqLtiare que les Alumnos <.:cirr1plelen !a 
,cuesta que se entregará oportunamente. Lu misma reviste importancia para el 

mejoramiento del proceso enseñanza/ aprendizaje y pam detectar errores u omisiones en que 
se pudiera haber incurrido. 

ROL DEL PROFESOR TITULAR - APLICACION Y CONTROL 

El µroiesor titular a cargo de ia cátedra veril:cará el cumplimkmlo de este ¡:irograma, del 
calendano docen!e, las pruebas de evaluadón y los criterios de calificación en todos los 
cursos, Lils inqlJit~\ucJes y suge12ncias de [os alurnnos por problemas no re5ueltos en el curso 
resp1;1ctivo s,~ girarán a\ Proie""or Tí\ular a carqc de !él cá'ted,a. 

PALABRAS ANALES 

Uno de los modelos <Je enseñanza/ aprendizaje más conocido. en su forma más simple, 
-,u1e de la idea de que si caúa alumno dispone del tiernpo que necesíra para alcanzar 

·erminado nive' de ap1e11dirn11~ y cumpla elactívamenle con esta tiempo. es muy prcJbable 
que logw el nrw,I espemdo. 

Con este enfoque. el grnda de aprenrfü:aje es ui1a fur.clón det tiempo empleado con 
relación .:-11 tiempc necesario. El tiempo emp!eado se halla determinado por ei tiempo que el 
a!umnu destina e!ccti\/a y activamente al apre-ndiza¡e. es doc:r. por si.: dedicación y por *11 
tiempo Wtal que se le asigna. El tiempo que cada alumno necesi!a ¡tiempo necesario) eslá 
des!fnado por su aptitud para la tarea, por la calidad ca la enseñanza y por su oapa.cidad para 
comprender lo enseñado. La calidad de !a enseñanza se define en términos del grado en que 
la pres~taoión, la explicación y el ordenamiento de los elementos de la tarea de aprendizaje 
se aproxima al nlvel óptimo para cada educando. La capacidad para comprender lo enseñado 
representa ta capacidad del alumno para obtener beneficio oe la enseñanza y está 
fntimamente vinculada con la inteligencia general. 

Por ello se enfatiza a profesores, docentes auxiliar.:,s y alumnos la necesicad de 
mantener presentes todos los elementos enunc:lodos. de manc,ra que el se-rviuio de enseii;;inw 
que se preste ter.ga la mayor eiectividad. Ellu se veril ref!ejadl'l de mrfüera inmedíam Etr1 ,,i 
promoción de los alumnos y de manera mecliat; en el ele\lamiento de¡ nivel genernl de :a 
prolesión. 
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